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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 8° a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro Rangel Segovia.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las actividades en que el investigador sea participe o se vincule con proyectos de investigación científica y desarrollo 

tecnológico en relación con terceros, el licenciamiento de patentes o la participación como socios en empresas se realicen con recursos 

públicos federales, el personal incurrirá en conflicto de intereses y se le exigirán las responsabilidades administrativas a que haya 

lugar. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1496-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

 

 

 

ARTICULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes 

obligaciones: 

 

I a XI.- … 

 

XII.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de 

solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, 

bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio 

notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, 

donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones para sí, o 

para las personas a que se refiere la fracción XI de este artículo, 

que procedan de cualquier persona física o moral cuyas 

actividades profesionales, comerciales o industriales se 

encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por 

el servidor público de que se trate en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta 

prevención es aplicable hasta un año después de que se haya 

retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

… 

 

… 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto 

 

Único. Se adiciona un último párrafo a la fracción XII del artículo 

8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, para quedar en los siguientes términos: 

 

Articulo 8. ...  

 

 

I. a XI. ...  

 

XII. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

...  

 

...  
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIII a XXIV.- … 

 

...  

 

En el caso del personal de universidades, centros públicos de 

investigación y otras entidades paraestatales de la 

administración pública federal que de acuerdo con su 

instrumento de creación tengan como objeto predominante 

realizar actividades de investigación científica y tecnológica y 

efectivamente lo realicen (comprobable con artículos 

arbitrados y patentes nacionales e internacionales en los 

últimos 10 años), los órganos de gobierno de dicho centro 

podrán determinar los términos y condiciones específicas de 

aplicación y excepción a lo dispuesto en esta fracción. 

Tratándose de los conflictos de intereses, los investigadores no 

incurrirán en ello siempre y cuando cumplan en apego 

absoluto los términos y condiciones establecidas por sus 

respectivos órganos de Gobierno, particularmente en relación 

con las actividades en que dicho personal participe o se 

vincule con proyectos de investigación científica y desarrollo 

tecnológico en relación con terceros, el licenciamiento de 

patentes o la participación como socios en empresas. Los 

términos y condiciones generadas deben apegarse a lo 

dispuesto en la Ley de Ciencia y Tecnología.  

 

XIII. a XXIV. ...  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en Vigor al siguiente día de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión, tendrá en un plazo no mayor 
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a 90 días naturales a partir de la Publicación del presente Decreto, 

para realizar las reformas necesarias a la Ley de Ciencia y 

Tecnología. 

 

JCHM 

  

 

 

 


